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GONZALO ZULUAGA GARCIA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como  
aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado  judicial de Los  señores   FREDY JIMENEZ ACOSTA mayor 
de edad identificado con la cedula de ciudadanía No 17.328.782 de Villavicencio  con domicilio en esta ciudad, y 
NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ también mayor de edad identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.121.827.186 de Villavicencio y con domicilio en esta ciudad, parte pasiva,  por medio del presente escrito y 
encontrándome en términos doy contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos;  

A LOS HECHOS: 
 
AL PRIMER HECHO; ES PARCIALMENTE CIERTO, CIERTO respeto que el demandante es ciudadano americano 
y que vive en  SAN FRANCISCO (USA)  NO ES CIERTO, que no hable ni domine el idioma español, habla 
perfectamente el español y cuando viaja a Colombia el idioma que usa es el español,  pues precisamente tiene la 
doble nacionalidad, y su familia vive en Colombia,    
 
AL SEGUNDO HECHO;  NO ME CONSTA DEBE PROBARSE,  mis mandantes no tienen conocimiento respeto de 

la programación de  un viaje a Colombia por parte del demandante  ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ 

PICADO, lo que si es cierto es que en el año 2019 el demandante se conoce con el demandado FREDY JIMENEZ 

ACOSTA, y como bien lo dice el apoderado del demandante fue el señor demandante el que le propuso comprar 

el inmueble al demandado, y dejando muy claro que jamás se evidencia acción paulina alguna, pues para ese 

entonces es una promesa de contrato de compra venta de bien inmueble, licita legal que fue celebrada entre dos 

personas naturales con capacidades plenas de celebrar contratos y  de adquirir derechos y obligaciones sin mediar 

vicio alguno que la invalide, lo que sucede es que el comprador y aquí demandante incumplió lo pactado en el 

contrato de promesa de compraventa del bien inmueble objeto, de resolución de contrato que cursa en este mismo 

estrado judicial con radicado No  50001-3153-002-2021-00361-00, y ahora sin esperar el resultado del proceso 

congestiona el aparato judicial, radicando una nueva demanda de acción paulina, acción llamada al fracaso por no 

existir elementos esenciales de dicha acción,      

AL TERCER HECHO   ES CIERTO, conforme el documento allegado a esta demanda  
 
CUARTO HECHO; ES CIERTO, conforme el contenido del documento allegado a esta demanda. 
 
QUINTO HECHO; ES PARCIALMENTE CIERTO, ES CIERTO respeto del precio del inmueble  mencionado en 
este hecho y la forma de entrega del mismo, NO ES CIERTO  en cuanto que el inmueble solo  lo gozara y 
usufructuara  el vendedor FREDY JIMENEZ ACOSTA, pues el comprador también disfrutaba y usufructuaba una 
habitación del inmueble objeto de promesa de compraventa del inmueble, hacia quedo estipulado en el documento 
en la  CLAUSULA  SEXTA,   
 
AL SEXTO HECHO,  NO ES CIERTO el demandante jamás ha cancelado la suma  de CIENTO CUATRO 
MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($104.048.400)MTC, le discriminaré la realidad 
de las consignaciones hechas a el demandado en primer lugar como ya se mencionó se consignó la suma de 
CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS (48.873.000.00)MTC, para 
abono a el contrato de promesa de compraventa la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($1.576.000.00), por concepto del recibos de luz que debe asumir el demandante, CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS (4.200.000.00)MTC que era para el pago honorarios de servicios profesionales del 
contador FREDY JIMENEZ ACOSTA en razón de que le llevaba unas contabilidades y unas gestiones a el 
demandante ajenos al proceso objeto de resolución de contrato de promesa de compraventa que cursa en su 
mismo despacho con radicado 50001-3153-002-2021-00361-00,  CARTORCE MILLONES CIENTOCICUENTA 



MIL DOCIENTOS PESOS(14.250.200.00)MTC para gastos de las casas del barrio la Florencia de la ciudad de 
Villavicencio, gastos como son pago de maestro de obra, ornamentador, gestiones en las oficinas de servicios 
públicos entre otros. TRES MILLONES NUEVE MIL PESOS ($3.009.000.00) MTC, que fueron cancelados a el 
abogado JAVIER FELIPE MENDEZ RODRIGUEZ por concepto de honorarios profesionales que le estaba llevando 
el profesional del derecho a el demandante en JUZGADO DE FAMILIA EN BOGOTA, en las pruebas aportare 
todos los documentos que soportan lo manifestado en este hecho. De dinero mencionada en este hecho la única 
suma de dinero que ha cancelado el demandante a favor del demandado. 
Tampoco es cierto que el demandante no conociera las anotaciones del certificado de tradición y libertad del 
inmueble, porque fue lo primero que reviso antes de firmar la promesa de contrato de compraventa,  
Y no es cierto que el señor FREDY JIMENEZ ACOSTA haya citado a el demandante con el propósito de aclaración 
de las anotaciones en el certificado de tradición de libertad en el inmueble de esta demanda, pues el demandante 
había incumplido el contrato de promesa de compraventa pues no había vuelto a consignar los dineros acordados 
en la promesa del contrato de compraventa, razón por la cual el demandado cito al demandante en el centro de 
conciliación de la cámara de comercio de Villavicencio para dar cumplimento acordado en la promesa de contrato 
de compraventa, pues en la misma se acordó que antes de acudir a la justicia ordinaria debía primero agotar el 
requisito de la conciliación extrajudicial en un centro de conciliación pues en el contrato de promesa de compraventa 
quedo establecida en una clausula penal por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 
($48.000.000.00)MTC, a cargo del incumplido y a favor del cumplido. 
Se demostrara en esta demanda que la persona que incumplió lo establecido en el contrato de promesa de 
compraventa fue el demandante ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO y la persona que ha cumplido con lo 
establecido en el contrato es el demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA.  
 
AL SEPTIMO HECHO, ES CIERTO,  conforme el contenido del documento allegado a esta demanda 
 
AL OCTAVO HECHO   NO ME CONSTA DEBE PROBARSE, sin embargo, cabe destacar que el apoderado del 
demandante no está facultado para hacer calificativo o manifestaciones groseras y atrevidas e injuriosas en contra 
del demandado, no manifiesta cual es  la actitud reprochable  del demandado y no tiene prueba alguna para hacer 
estas manifestaciones, se trata de un negocio jurídico entre dos personas con plenas capacidades de adquirir 
derechos y obligaciones sin vicio de nulidad alguno, lo que sucede es que el demandante incumplió con la promesa 
de contrato de compraventa y quiere engañar al despacho, haciéndose pasar por victima repito es un negocio 
jurídico que para nada tiene que ver  con el buen nombre y honra de los contratantes, en el proceso de resolución 
de contrato de promesa de compraventa se trata de demostrar quien fue la persona que incumplió con lo pactado 
en dicho documento,  y si el demandante contrato los servicios profesionales de un abogado estaba en todo su 
derecho, para que la autoridad mediante una sentencia resuelva el contrato de promesa de compraventa suscrito 
entre demandante y demandado, determine el incumplimiento  
 
AL NOVENO HECHO; NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, sin embargo lo manifestado en este hecho, son 
afirmaciones del apoderado del demandante las cuales se prueban documentalmente,  
 
AL DECIMO HECHO;   NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, sin embargo cabe destacar que el demandado FREDY 
JIMENEZ ACOSTA ya había citado a audiencia de conciliación,  pues en la audiencia de conciliación celebrada el 
día 25 de septiembre del 2020 en la cámara de comercio de Villavicencio, el vendedor y aquí demandado FREDY 
JIMENEZ ACOSTA  tuvo toda la intención y voluntad de llegar a un acuerdo conciliatorio con el demandante, el 
cual no acepto conciliación alguna a pesar de tener pleno conocimiento que él fue el que incumplió lo acordado y 
establecido en el contrato de promesa de compraventa de bien inmueble celebrado entre las partes. Razón por la 
cual ya se había agotado esta etapa, por lo que no estaba obligado a asistir a las audiencias en las  fechas aquí 
enunciadas,        
 
AL UNDÉCIMO HECHO;   ES PARCIALMENTE CIERTO,  NO ES CIERTO que sea una presunta venta fue una 
venta real y efectiva que hizo el señor FREDY JIMENEZ ACOSTA a favor de la señora NIDIA PATRICIA 
MENDOZA GUTIERREZ, el demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA, porque estaba facultado para hacerlo   por 
ser el propietario, y además esa faculta de vender quedo plenamente estipulado en la promesa de contrato de 
compraventa suscrita entre el demandante y demandado, ES CIERTO  en cuanto lo enunciado en este hecho 
respeto de numero de anotación en el certificado de tradición y libertad del inmueble, fecha de escritura y demás 
datos de la ventas relacionados en este hecho, pero repito fue una venta real y efectiva,   
 
AL DECIMO SEGUNDO HECHO;  ES CIERTO, lo manifestado en este hecho haciendo claridad que el señor 
FREDY JIMENEZ ACOSTA no dijo vender, vendió realmente el inmueble relacionado por sus cabidas y linderos 
descritos en este hecho y mediante la escritura pública mencionada, pero repito fue una venta real y efectiva que 
hizo el señor FREDY JIMENEZ ACOSTA a la compradora NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ   
 



AL DECIMO TERCER HECHO;  ES CIERTO;  ese trámite es normal cuando se vende un inmueble en la nueva 
escritura pública, debe estar actualizada la nomenclatura del inmueble, que se vende, al momento de la promesa 
de compraventa no es necesario actualizar nomenclatura, porque dicha promesa de compraventa se hace mediante 
documento privado, y eso no invalida para nada la promesa de compraventa, pues la misma palabra lo dice 
promesa de compraventa, una vez se cumpla con lo acordado en la promesa  de compraventa, se materializa el 
negocio jurídico con la escritura pública, mediante la cual se transfiere la propiedad con la posesión material y todos 
sus derechos sobre el inmueble objeto de venta, pero la promesa es una  simple expectativa de negocio,  el cual 
se cristaliza  y materializa,  con el cumplimiento de todo lo acordado en dicho documento privado, en el presente 
caso no llego a feliz término la venta  por incumplimiento por parte del demandante ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ 
PICADO,     
 

A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS: 
 
Me opongo a todas las pretensiones y condenas, teniendo en cuenta que el demandante, en la presente demanda 
y conforme lo narrado en los hechos, no aduce ni demuestra en ninguna parte el tal mal llamado FRAUDE 
PAULIANO, además no se evidencia por ninguna parte la intervención de la demandada  NIDIA PATRICIA 
MENDOZA GUTIERREZ, y respeto del otro demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA tampoco menciona nada para 
que se evidencie y se pruebe el presente proceso, pues se dedicó a narrar y repetir lo mismo de la demanda de 
resolución de contrato de promesa de compraventa que cursa en su mismo despacho con radicado 50001-3153-
002-2021-00361-00, entre las mismas partes y sobre el mismo inmueble, razón por la cual desde, ya le manifiesto 
al despacho que debe dar aplicación a lo ordenado en el artículo 161 del código general del proceso, como es 
prejudicial dad y se debe suspender este proceso hasta que se termine el proceso de resolución de contrato que 
cursa en su mismo juzgado, pues se requiere del resultado del primero para poder dar continuidad de este proceso, 
razón por la cual en escrito separado, sean estas razones más que suficientes para la no prosperidad de la demanda 
y me opongo a todas y cada una de las pretensiones,  
 
A LA PRIMERA PRETENSION, ME OPONGO, a que se declare la configuración del fraude paulino, por el solo 

hecho de la venta mediante la escritura pública 4279 de fecha 11 de septiembre de 2021 de la Notaria primera del 

circulo de Villavicencio, mediante la cual el señor   FREDY JIMENEZ ACOSTA vende un inmueble a la señora 

NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ, el inmueble descripto, el demandante jamás a narrado en los hechos 

en que consiste el mal llamado FRAULE PAULIANO, pues en los hechos lo único que narro fue un negocio jurídico 

de promesa de compraventa entre el demandante ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO, y el demandado  

FREDY JIMENEZ ACOSTA,  y tal situación ya se encuentra en su despacho en debate probatorio  en proceso de 

resolución de contrato de promesa de compraventa radicado 50001-3153-002-2021-0036100-00, en el proceso de 

fraude pauliano el demandante debe demostrar y traer pruebas en que consiste la tal simulación de la venta en 

síntesis es  el mal llamado fraude pauliano,    entre el señor   FREDY JIMENEZ ACOSTA que  vende un inmueble 

a la señora NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ,  razón más que sufriente para la oposición a la prosperidad 

de esta pretensión,      

A LA SEGUNDA PRETENSION, ME OPONGO, por las mismas razones establecidas en la pretensión primera, 
pues no debe declararse la nulidad de la venta, porque la misma fue una venta real y efectiva como se demostrara 
con las pruebas que se allegan con la contestación de la demanda,    
 
A LA TERCERA PRETENSION, ME OPONGO, en razón que los  demandados no debe indexar suma de dinero 
alguna por que como se evidencia claramente con las pruebas que se allegan con esta contestación, lo que los 
demandados celebraron fue una venta real y efectiva de venta de bien inmueble, y el demandante no ha probado 
el tal supuesto fraude pauliano, y es un tercero que nada tiene que ver con la negociación del bien inmueble, él  
demandante ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO había celebrado una promesa de contrato de compraventa 
la cual incumplió,  del mismo inmueble con el demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA, razón por la cual existe un 
proceso de resolución de contrato de compraventa entre las mismas partes y por el mismo objeto en su despacho 
con radicado 50001-3153-002-2021-00361-00,  razón más que suficiente para la no prosperidad de esta pretensión 
y a la cual me opongo,     
 
A LA CUARTA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión en razón que los demandados 
no pueden ser catalogados como poseedores de mala fe, el profesional del derecho desconoce por completo, lo 
que es un proceso de pertenencia, un proceso de reivindicatorio y un proceso de simulación o mal llamado fraude 
pauliano. Pues en el proceso reivindicatorio se discute la posesión si es regular o sea legal o si es irregular o sea 
de mala fe, y en este evento si se puede hablar de poseedor de mala fe,  donde deben ser condenado a frutos 
civiles, pero en el presente caso se trata de propietarios del inmueble con posesión real y efectiva, por lo que no 
está llamado a prosperar frutos civiles, le recuerdo que el apoderado del demandante radico una demanda de 



simulación o mal llamada fraude pauliano, donde no se discute posesión, sino declarar nulo una venta en el caso 
que le prosperara el proceso, razón más que suficiente para la oposición a la prosperidad de esta pretensión,        
 
A LA QUINTA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por las mismas razone s-
ampliamente expuestas en las anteriores pretensiones  
 
A LA SEXTA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por las mismas razones 

ampliamente expuestas en las anteriores pretensiones  

A LA SEPTIMA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por las mismas razones 

ampliamente expuestas en las anteriores pretensiones  

 
A LA OCTAVA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión a la condena en costas y 

agencias en derecho pues los demandados les asiste el derecho a la defensa y contradicción.  

A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS  
  
PRETENSIONES CONDENATORIAS, ME OPONGO a todas y a cada una de ellas por las mismas razones ya 
expuestas claramente tanto en la contestación de los hechos como en las pretensiones y para atacar las mismas 
propondré las siguientes excepciones de mérito o también llamadas de fondo. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

PRIMERA EXCEPCION FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES FACTICOS Y JURIDICOS DEL MAL 
LLAMDADO FRAUDE PAULIANO esta excepción la sustento en razón que el demandante, en la presente 
demanda y conforme lo narrado en los hechos, no aduce ni demuestra en ninguna parte el tal mal llamado FRAUDE 
PAULIANO, además no se evidencia por ninguna parte la intervención de la demandada  NIDIA PATRICIA 
MENDOZA GUTIERREZ, y respeto del otro demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA tampoco menciona nada para 
que se evidencie y se pruebe el presente proceso, pues se dedicó a narrar y repetir lo mismo de la demanda de 
resolución de contrato de promesa de compraventa que cursa en su mismo despacho con radicado 50001-3153-
002-2021-00361-00, entre las mismas partes y sobre el mismo inmueble,  sean estas razones más que suficientes 
para la prosperidad de esta excepción de mérito o de fondo,   
 
SEGUNDA EXCEPCION DE MERITO,  COBRO DE LO NO DEBIDO, esta excepción la propongo en razón a que 
el demandante ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO pretende cobrar unas sumas dineros en el presente 
proceso mal llamado FRAUDE PAULIANO, pues confunde el presente proceso, con el que adelanto en contra del 
demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA, proceso de resolución de promesa de contrato de compraventa que cursa 
en el juzgado segundo civil del circuito de Villavicencio con radicado 50001-3153-002-2021-00361-00,  pues la 
demandada  NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ, no tiene nada que ver con los supuestos dineros 
cancelados al señor FREDY JIMENEZ ACOSTA mucho menos con la cláusula penal ni frutos civiles, en el eventual 
caso remoto de prosperidad de este proceso mal llamado FRAUDE PAULIANO, no se puede condenar a los 
demandados por lo que ocurrido en el proceso de resolución de promesa de contrato de compraventa, pues son 
procesos diferentes en cuanto a las condenas. 
Además hay que tener en cuenta que el demandante en el proceso de promesa de contrato de compraventa, jamás 
cancelo  la suma de CIENTO CUATRO MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($104.048.400)MTC, que ha cancelado por concepto de abonos al contrato de promesa de compraventa celebrado 
entre el demandante y el demandado y pretende que se le devuelva dicha suma de dineros a pesar de que jamás 
a consignado la suma que pretende cobrar, pues en realidad la suma que a consignado para abono a el contrato 
de promesa de compraventa a él bien inmueble asciende la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS($48.873.000.00)MTC, del resto a consignado la suma de 
VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS (22.935.200.00)MTC, 
dirigidos a otras obligaciones que tiene el demandante en la ciudad de Villavicencio los cuales eran manejados por 
el demandado.  
Se discrimina de la siguiente manera, UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS (1.576.000.00) 
MTC, para pagos de recibos de luz, CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000.00) MTC para 
pagos de honorarios de contador, CATORCE MILLONES CIENTO CICUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 
(14.150.200.00) MTC, para gastos y mantenimientos de las casas del barrio la Florencia de la ciudad de 
Villavicencio, que son de la propiedad del demandante. 
TRES MILLONES NUEVE MIL PESOS ($3.009.000) MTC, para pagos de honorarios profesionales del abogado 
JAVIER FELIPE MENDEZ RODRIGUEZ, quien le llevaba un proceso a el demandante en el juzgado décimo del 
circuito de familia de Bogotá y la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CICUENTA Y UN MIL 
CIEN PESOS ($32.251.100.00)MTC, supuestamente le fueron consignados al demandado por medio de 



Bancolombia y Davivienda dichos dineros jamás fueron recibidos por el demandado conforme certificaciones 
emitidas por dichas entidades bancarias esta excepción debe prosperar. 
 
TERCERA  EXCEPCION MALA FE DEL DEMANDANTE, esta excepción la propongo teniendo en cuenta que el 
demandante ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO actuando de mala fe pretende demostrarle al despacho 
hechos totalmente contrarios a la realidad, pues podemos observar detenidamente el demandante, ya había 
presentado demanda de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA el 
cual ya cursa en su despacho con RADICADO 50001-3153-002-2021-00361-00, y debe esperar el resultado del 
mismo, pero para congestionar el aparato judicial y sin sustento legal alguno radico nueva demanda entre las 
mismas partes y sobre los mismos hechos, al cual llamo FRAUDE PAULIANO, a pesar,  que  él ha incumplido lo 
pactado en el contrato de promesa de compraventa desde el año 2020, razón por la cual el demandado en ese 
mismo año tuvo que citarlo a audiencia de conciliación ante el centro de conciliación de la cámara de comercio de 
Villavicencio como se demuestra con la certificación que se anexa con la contestación de esta demanda además 
quiere demostrar de mala fe que por el hecho que el demandado e hizo la venta del inmueble, fue el incumplido 
contrario a la realidad pues en el mismo contrato de promesa de compraventa se estableció en la cláusula 
quinta del contrato que el aquí demandado podía vender el inmueble y devolverle a el demandante los dineros 
que hubiere consignado esos si en el evento que el demandante hubiera cumplido a cabalidad con lo pactado en 
el contrato lo que no sucedió se han estas las razones fácticas y jurídicas para demostrar que el incumplimiento 
deviene es por parte del demandante y no del demandado como lo pretende hacer ver en esta demanda, razones 
más que suficientes para la prosperidad de esta excepción. 
 
CUARTA  EXCEPCION, FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA DEL DEMANDANTE, esta 
excepción la propongo en razón a que el demandante no está legitimado en la causa por activa, pues el demandante 
no se encuentra legitimado para la presente demanda mal llamada FRAUDE PAULIANO, pues jamás se ha 
demostrado que el señor FREDY JIMENEZ ACOSTA sea su acreedor o cualquier otra calidad del demandante 
ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO, entre ambos existió un negocio jurídico de PROMESA DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, la cual no se cristalizo en una venta real y efectiva, pues no existe contrato de compraventa 
efectivo, precisamente por el incumplimiento por parte del demandante, y para determinar tal situación el 
demandante instauro un PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, el 
cual cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO con RADICADO 50001-3153-
002-2021-00361-00,  y con la demandada NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ  jamás ha tenido vinculo 
comercial alguno, sean estas razones para demostrar al despacho la falta de legitimación en la causa por activa 
por parte del demandante y dar prosperidad a esta excepción de fondo,  
 
QUINTA  EXCEPCION PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO,   
esta excepción la propongo en razón que existe una demanda de resolución de promesa de contrato de compra 
venta, demandante  ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO, demandado   FREDY JIMENEZ ACOSTA demanda 
que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO con radicado 50001-3153-
002-2021-00361- 00, como puede observar su señoría esta demanda no puede continuar y debe darse prosperidad 
a la presente excepción.     
 
SEXTA EXCEPCION LA GENERICA CONSAGRADA EN EL ARTICULO 282 DEL CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO, respetuosamente le solicito a el despacho que si en el trascurso del proceso se evidencia que existe 
pruebas suficientes para decretar de oficio cualquier otra excepción que no se haya planteado su despacho acceda 
a decretar de oficio tal excepción conforme los parámetros establecidos en el artículo antes mencionado. 

 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES   

1. Respetuosamente le solicito al despacho se tenga los documentos aportados con la demanda,  
2. Copia del contrato de promesa de compraventa suscrito entre el demandante y el demandado FREDY 

JIMENEZ ACOSTA, 
3. Certificación de no conciliación celebrado en la cámara de comercio de Villavicencio  donde el demandado 

FREDY JIMENEZ ACOSTA cita al demandante a la conciliación fallida 
4. Copia del contrato de arrendamiento suscripto entre la nueva propietaria en calidad de arrendadora y el 

señor FREDY JIMENEZ ACOSTA como arrendatario de fecha 01 de octubre del año 2021,  autenticación 
ante la NOTARIA  CUARTA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO  lo que se demuestra que la venta fue 
real y efectiva, y que la compradora adquirió el inmueble para arrendarlo y obtener unos dineros de su 
inversión, 

5. Certificación de Bancolombia donde demuestra que los dineros que había depositado el demandante fue 
devuelta la remesa por solicitud del que la había enviado. 



INTERROGATORIO  DE PARTE    
Solicito respetuosamente al despacho citar a interrogatorio de parte al demandante ENRIQUE ULPIANO 
RAMIREZ PICADO el cual lo debe absolver fecha y hora que el despacho señale al cual lo hare de manera 
oral o hare llegar en sobre cerrado con suficiente antelación al despacho  

 
NOTIFICACIONES 

 
Al demandante en el correo y dirección aportado en la demanda  
 
A los demandados al correo y direcciones aportados con la demanda  
 
Al suscripto en la carrera 31No 38-55 oficina 202 pasajes sol del llano  correo electrónico 
gonzazulu324@hotmail.com  gonzazulu1962@gmail.com cel. 311.809.9535 
 
 
Cordialmente,   
 

 
GONZALO ZULUAGA GARCIA 
C.C 10.256.298 de Manizales 
T.P176.512 C.S. de la Judicatura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 31 No 38-55  oficina 202 pasaje sol del llano de Villavicencio celular 311.809.9535 
Correo electrónico  gonzazulu324@hotmail.com      gonzazulu1962@gmail.com 
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EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

VILLAVICENCIO 
 

H A C E     C O N S T A R: 
 
Que ante este Centro de Conciliación el 31 de agosto de 2020, el señor FREDY JIMÉNEZ 
ACOSTA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 17.328.782 expedida 
en Villavicencio, actuando en su propio nombre, presentó solicitud de conciliación con el señor 
ENRIQUE ULPIANO RAMÍREZ PICADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.125.658.324, con el fin de resolver mediante audiencia de conciliación las diferencias 
surgidas como consecuencia del incumplimiento y el pago de la cláusula penal, del contrato 
de promesa de compraventa de bien inmueble, celebrado entre ellos el 16 de mayo de 2019, 
sobre el inmueble ubicado en la Calle 10 B Sur # 19 A – 15, Casa 23 mz K Barrio, Doña Luz, 
del Municipio de Villavicencio, departamento del Meta, matrícula inmobiliaria 230-60223 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Villavicencio, cédula catastral 01-03-0548-
0014-000, linderos que constan en la Escritura Pública 2655 del 24 de junio de 2010 de la 
Notaría Tercera de Villavicencio, a través de la cual adquirió el promitente vendedor Fredy 
Jiménez Acosta.  
 
Para lo anterior se fijó como fecha de celebración de la audiencia virtual el día diecisiete (17) 
de septiembre de 2020, mediante reunión a través de la aplicación MEET, audiencia que fue 
aplazada por la suscrita conciliadora y se fijó el veinticinco (25) de septiembre de 2020 para 
su realización, diligencia a la cual asistieron: 
  
Por la parte convocante FREDY JIMÉNEZ ACOSTA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 17.328.782 expedida en Villavicencio, como promitente  vendedor, 
quien fue citado en la dirección electrónica kali0317@hotmail.com, teléfono 3135162434, y 
CIRO FERREIRA COLMENARES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.331.476 expedida en Villavicencio, portador de la tarjeta profesional de abogado 
No 132.710 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial, dirección 
electrónica ciroferreirac@hotmail.com.  
 
Por la parte citada CARLOS ALBERTO RAMIREZ PICADO, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.200.378, actuando como Apoderado General del señor 
ENRIQUE ULPIANO RAMÍREZ PICADO, constituido mediante escritura pública No 1373 del 
2 de julio de 2011, otorgada ante la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, citado en la dirección 
electrónica carlosalramirez81@gmail.com y MARLENNY ESPERANZA ORTIZ ARIZA, mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.962.220, portadora de la tarjeta 
profesional de abogado No 71.720 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada especial, dirección electrónica marlennyeortiz@gmail.com 
 
CONCILIADOR: Actúa como Conciliadora, la abogada WENDY REINA PARRADO, de la lista 
oficial de este Centro. 
 
Luego de escuchar las diferentes manifestaciones de las partes, las mismas no llegaron a 
ningún acuerdo, por lo cual se declara fracasada la audiencia de conciliación, dejando a las 
partes en libertad de acudir a la justicia ordinaria. 
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La audiencia se desarrolló de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del decreto 491 
de 2020, mediante el uso de tecnologías de la comunicación y la información, para mantener 
la continuidad en la prestación de los servicios de justicia alternativa, los procesos arbitrales y 
los trámites de conciliación extrajudicial y amigable composición. 
 
Esta certificación se expide de conformidad con el artículo 81 del Decreto 1818 de 1998 y el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, en Villavicencio, el veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
 

 
 

WENDY REINA PARRADO 
Conciliador 
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El Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Villavicencio, con ocasión de las medidas adoptadas para 

evitar la propagación del Covid-19 en nuestro país, deja a disposición este formato como sugerido para la solicitud virtual de 

conciliación, sin embargo, se advierte que el centro no se hace responsable por el uso de este, ya que debe ser utilizado 

únicamente como guía y para fines orientadores dentro del trámite. 

Villavicencio, Meta; 28  de agosto de 2020  

 

 

Señores 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

Ciudad 

 

Respetados señores, 

 

Yo, FREDY JIMENEZ ACOSTA mayor de edad, vecino de Villavicencio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.17.328.782 de Villavicencio, comedidamente solicito al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO su 

colaboración con el propósito de citar a ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO, para que 

con la intervención de un conciliador designado por ese Centro, logremos un acuerdo de 

nuestras diferencias.  

 

 

HECHOS: (Resumen de los hechos debidamente individualizados) EL 15 de Mayo de 2019 

Celebre un contrato de compraventa de un inmueble ubicado en la Cl. 10B sur  19ª-15 del Br. 

Doña Luz con el señor ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO, por la suma de $480.000.000 

de pesos; donde se me daba una cuota inicial de $30.000.000 y el saldo la suma de 

$450.000.000, se lo financiaba a 15 años, con cuotas pagaderas mensualmente, hasta 

cancelar el 100% y cuando cancelara el 60% del valor total se le hacía entrega formal del 

inmueble como consta en el documento firmado por las partes; 

 

CUANTÍA: (Determinación de la cuantía estimada de las pretensiones de la solicitud de 

conciliación ó la indicación de que se trata de cuantía indeterminada) Según el contrato la 

Cláusula Decima Segunda: Clausula penal; los  contratantes fijan como sanción penal para 

quien incumpla alguna de las condiciones de este contrato el 10% de la venta total o sea la 

suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($48.000.000) y todos los 

gastos que se pueda originar a causa del incumplimiento.   

  

Nota: La cuantía indeterminada no procede cuando existen obligaciones en dinero, que 

representen un valor expresado en dinero o cuando se solicite indemnización de perjuicios  

 

PETICIÓN: (Detalle las peticiones debidamente enumeradas) 

1. Dar cumplimiento al contrato de acuerdo a lo pactado a la firma del mismo 
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2. Hacerse efectiva la cláusula penal. 

  

PRUEBAS: (Enumere y adjunte los documentos si son del caso y los poseen)  

1. Contrato firmado por las partes y autenticado ante la Notaria Cuarta del Círculo de 

Villavicencio y cuadro de amortización. 

2. De acuerdo a las anotaciones 24 y 27 que figuran en el Certificado de Libertad y 

Tradición, adjunto los soportes que demuestran su cancelación y que por la pandemia 

están en trámite, pero que dichas anotaciones fueron antes de la negociación con el Sr. 

Enrique Ulpiano Ramirez Picado, como consta en las fechas de sus anotaciones. 

 

NOTIFICACIONES: (Dirección electrónica y teléfono del peticionario y de quién solicita 

comparezca a la audiencia de conciliación) 

 

Peticionario: 

Nombres y Apellidos: Fredy Jiménez Acosta 

Cedula de Ciudadanía No. 17.328.782 de V/cio 

Celular: 3135162434 

Email: kali0317@hotmail.com 

 

Convocado: 

Nombre y apellidos: Enrique Ulpiano Ramírez Picado 

Cedula de extranjería No: 1.125.658.324 de San Francisco California – E.U. 

Celular:   4157157442 

Email: Henry_ramirez@yahoo.com 

 

Nota: El señor en mención reside en California E.U. 

  

Para efectos de los lineamientos del artículo 10 del decreto 491 de 2020, las notificaciones 

electrónicas se podrán efectuar a las siguientes direcciones: 

 

 

 

Atentamente: 

 
 
 
__________________________________   
FREDY JIMENEZ ACOSTA 
C.C. 17.328.782 de V/cio 
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Tenga en cuenta 

*De conformidad con lo establecido en el artículo 10 Decreto 491 de 2020, el servicio de 

conciliación únicamente se prestará por medios virtuales, por lo que es necesario contar con 

los correos electrónicos de convocante y convocado para poder efectuar las notificaciones 

pertinentes. 

*En caso de que alguna de las partes se encuentre en imposibilidad de comparecer a la 

audiencia virtual, y así lo determina el conciliador, no se podrá adelantar el trámite. 

* La solicitud, y los respectivos anexos, deberá ser enviada al correo electrónico 

conciliacion@ccv.org.co 







 
GONZALO ZULUAGA GARCIA 

ABOGADO 
UNIVERSIDAD DEL META 

 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
Referencia DEMANDA DECLARATIVA POR  FRAUDE PAULIANO  
Demandante  ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO   
Demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA  y NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ 
Radicado  500001-3153-002-2022-00080-00 
 
 

EXCEPCIÓN PREVIA  ARTÍCULO 100 NUMERAL 8 y 101 DEL COGIDO GENERAL DEL 
PROCESO,  PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO  
 
 

GONZALO ZULUAGA GARCIA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y 

profesionalmente como  aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado  judicial de Los  señores   

FREDY JIMENEZ ACOSTA mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía No 17.328.782 

de Villavicencio  con domicilio en esta ciudad, y NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ también 

mayor de edad identificada con la cedula de ciudadanía No 1.121.827.186 de Villavicencio y con 

domicilio en esta ciudad, parte pasiva,  por medio del presente escrito y encontrándome en términos 

y oportunidad conforme lo ordenado en los articulo 100 numeral 8, de traslado y contestación a la 

demanda de la referencia me permito presente EXCEPCIÓN PREVIA  ARTÍCULO 100 NUMERAL 8 

Y ARTICULO 101  COGIDO GENERAL DEL PROCESO,  PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS 

MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO,  siguientes términos; 

Conforme lo normado en el artículo 100 numeral 8 y 101 del código general del proceso, en mi 

condición  de apoderado judicial de los señores FREDY JIMENEZ ACOSTA mayor de edad 

identificado con la cedula de ciudadanía No 17.328.782 de Villavicencio  con domicilio en esta ciudad, 

y NIDIA PATRICIA MENDOZA GUTIERREZ también mayor de edad identificada con la cedula de 

ciudadanía No 1.121.827.186 de Villavicencio y con domicilio en esta ciudad, parte pasiva  en el 

proceso de la referencia, interpongo la presente excepción en los siguientes términos;    

Por las siguientes razones: 
HECHOS 

 
PRIMERO: Con fecha diciembre 13 del año 2021  el demandante  ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ 
PICADO, presento demanda de resolución de contrato de promesa de compra venta  en contra del 
demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA con el objeto de que mediante sentencia se declare disuelto 
el contrato de promesa de compraventa celebrado entre demandante y demandado. 
 



SEGUNDO: por reparto le correspondió a este juzgado y  admitió la demanda en mención el día 23 
de febrero del año 2022, y le correspondió   como radicado 50001-3153-002-2021-00361-00,  
ordenando correr traslado a mi poderdante. 
 
TERCERO: Contra la citada demanda  de fraude paulino cabe la excepción previa conforme los 
hechos enunciados pues existe un pleito pendiente entre la mis más partes el demandante  
ENRIQUE ULPIANO RAMIREZ PICADO, y demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA ósea las 
mismas partes,  y sobre la misma cosa se trata del mismo bien inmueble que hace parte de la 
demanda de resolución de promesa de compraventa, y el fraude paulino es sobre el mismo 
inmueble, 
Conforme los anteriores hechos facticos y jurídicos, solicitud la siguiente;    
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de artículo 100 numeral 8 y articulo 101  cogido 
general del proceso,  pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto,  
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso.  
 
TERCERO: Condenar al demandante al pago de las costas procesales   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento lo preceptuado en el artículo 100 numeral 8 y articulo 101  del Código 
General del Proceso,  

PRUEBAS 
 
Solicito se decreten como pruebas las siguientes: 
 

1. solicito respetuosamente al despacho tener como prueba traslada el proceso de resolución 
de contrato de promesa de compraventa que cursa en su despacho demandante ENRIQUE 
ULPIANO RAMIREZ PICADO,  demandado FREDY JIMENEZ ACOSTA radicado 50001-
3153-002-2021-00361-00,   

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito en la secretaría del despacho o en la carrera 31 No 38-55  oficina 202 pasaje sol del llano 
de Villavicencio correo electrónico gonzazulu324@hotmail.com  gonzazulu1962@gmail.com 
   
Mis  poderdantes en la dirección aportada con la demanda  
El demandante en los sitios indicados en el proceso principal. 
 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 
 

Debe seguirse el procedimiento señalado en el artículo 101 numeral 8 y articulo 101 del Código 
General del Proceso 
 

mailto:gonzazulu324@hotmail.com
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Es Usted competente, Señor Juez, para conocer de esta solicitud, por encontrarse en su despacho 
el trámite del proceso principal. 
 
Atentamente. 
 

 
 
 
GONZALO ZULUAGA GARCIA 
C.C. No10.256.298 de Manizales 
T.P. No 176.512. Del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Carrera 31No 38-55 ofic 202 pasaje sol del llano Villavicencio celular 311.809.9535 
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contestación de demanda fraude pauliano

gonzalo zuluaga garcia <gonzazulu1962@gmail.com>
Lun 05/09/2022 15:02

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
<ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;kali0317@hotmail.com
<kali0317@hotmail.com>;npatriciamendoza@hotmail.com
<npatriciamendoza@hotmail.com>;carlosalrapi@gmail.com
<carlosalrapi@gmail.com>;rodriguezyabogados2021@gmail.com <rodriguezyabogados2021@gmail.com>

Buenas tardes,

Envío contestación de  demanda de fraude pauliano,

Demandante:  Enrique Ulpiano Ramirez Picado 
Demandados:  Fredy Jimenez Acosta- Nidia Patricia Mendoza Jimenez.

respetuosamente solicito acuse de recibido

Muchas gracias,

atentamente.

GONZALO ZULUAGA GARCÍA
C.C. 10.256.298 de manizales 


